La Plata,      1     de        julio 
de 2009.-


               VISTO: 

                           
    Lo establecido por esta Presidencia y la Procuración General mediante la Resolución bajo registro de la Secretaría de Planificación nº 09, dictada con fecha 30 de junio ppdo, ante la situación sanitaria que atraviesa la Provincia de Buenos Aires a raíz de la Gripe H1N1, y 



    CONSIDERANDO: 






  Que en función de la gravitación de la enfermedad, es necesario disponer medidas preventivas ante la concurrencia de los niños a los Jardines Maternales del Poder Judicial, comprendidos bajo el alcance del Acuerdo nº 2620, disponiéndose la suspensión del servicio brindado por nuestros establecimientos, en concordancia con lo establecido por la Resolución nº 2137 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.



       POR ELLO, el Señor Presidente de la Suprema Corte Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E

Artículo 1º: Ampliar los alcances de la Resolución bajo registro de la Secretaría de Planificación nº 9, disponiendo la suspensión del servicio de los Jardines Maternales del Poder Judicial, a partir del 6 y hasta el 17 de julio del corriente año.

Artículo 2º: Regístrese, Comuníquese a la Procuración General y publíquese.
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